
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2022-0372 

DEMANDANTE: RICARDO AVILA PADILLA y MARIA ALEJANDRA AVILA 
GUTIERREZ 

DEMANDADO: JORGE ARTURO VANEGAS RODRIGUEZ y OTROS 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2022-0376 

DE: JORGE ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ y BLANCA CECILIA LOPEZ DE JIMENEZ 

(q.e.p.d.)  

 

                                  Por cuanto el anterior sucesorio fue subsanado en legal forma y 

reúne las exigencias de Ley, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el art.490 

del C. G. del P. 

 

                                                 D I S P O N E : 

                                     Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión INTESTADA 

de JORGE ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ y BLANCA CECILIA LOPEZ DE JIMENEZ 

(q.e.p.d.). 

 

                                     ORDENAR la facción de los inventarios y avalúos.                          

 

                                     NOTIFICAR a los herederos DORA YANETH JIMENEZ LOPEZ, 

JORGE ARMANDO JIMENEZ LOPEZ, MAURICIO JIMENEZ LOPEZ y NOHORA CLAUDIA 

JIMENEZ LOPEZ, de conformidad con lo normado en el art.490 del C. G. del P. 

concordante con el art.492 ejusdem. Practíquesele la notificación en la forma prevista 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020 o conforme lo normado en los arts.291 y 

292 del C. G. del P.             

                                      

                                     NOTIFICAR a los demás herederos conocidos, para los efectos 

previstos en el artículo 492 del C. G. del P.  

 

                                     REQUERIR a cualquier asignatario para que en el término de 

veinte (20) días, declare si aceptan o repudia la asignación que se le hubiere deferido, 

atendiendo lo normado en el inciso 1º del art.492 del C. G. del P. 

 

                                     EMPLAZAR a los demás que se crean con derecho a intervenir 

en el presente juicio sucesoral. Fíjese el edicto y efectúense las publicaciones de rigor 

de conformidad con lo dispuesto en el art.108 del C. G. del P. 

 

                                     Proceda la secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

art.8 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 emanado de la Sala 

Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir el proceso de sucesión en el Registro 

Nacional de Procesos de Sucesión.                                      

 

                                     OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional, con 

el fin de informarles la apertura del presente sucesorio. 

                                      

                                     RECONOCER a BLANCA STELLA JIMENEZ LOPEZ y NUBIA 

ESPERANZA JIMENEZ LOPEZ, como interesados en el presente sucesorio, en sus 

calidades de hijas de los causantes. 

 

                                     Se reconoce personería para actuar a la Dra. HILDAURA 

RODRIGUEZ MACIAS, como apoderada de los interesados, en los términos y para los 

efectos del memorial poder a ella conferido.              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy siete 

(07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0380 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: ELVIS URIELES MIRANDA 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad MOVIAVAL S.A.S. contra 
ELVIS URIELES MIRANDA. 

 
Placa AIF23F 

Marca BAJAJ 
Línea PULSAR RS 200 

Modelo 2019 
Color Gris Piedra Negro Nebulosa 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en la Calle 175 No.22-13 Éxito 
de la 170 de esta ciudad. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 
apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

él conferido.            
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0384 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: DERLY LIZETH PARADA NUMPAQUE 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad MOVIAVAL S.A.S. contra 
DERLY LIZETH PARADA NUMPAQUE. 

 
Placa MCZ08F 

Marca COMBAT 
Línea COMBAT 125 

Modelo 2021 
Color Gris Grafito  

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en la Calle 175 No.22-13 Éxito 
de la 170 de esta ciudad. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como 
apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

él conferido.            
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0392 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ANA MARIA LOPEZ REALES 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A. 
contra ANA MARIA LOPEZ REALES. 

 
Placa SDV-680 

Marca CHERY 
Línea TIGGO  

Modelo 2017 
Color Amarillo  

Servicio Público 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCO DAVIVIENDA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.              
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0396 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JOSE ISAURO ALVARADO RINCON 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

JOSE ISAURO ALVARADO RINCON, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 19303075-2680 

                                   1º. Por la suma de $45.125.158.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LEIDY 
ANDREA TORRES AVILA como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No.2022-
0412 

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” 
DEMANDADO: JUAN DANIEL FLOREZ PAEZ y LUZ CLEMENCIA GUTIERREZ 

VILLALOBOS 
 

                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE: 

 
                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR 
CUANTIA en favor de BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” contra JUAN 

DANIEL FLOREZ PAEZ y LUZ CLEMENCIA GUTIERREZ VILLALOBOS, por 
las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré No. 3401900727200  

                                       1º. Por la suma de $114.503.287.oo por 
concepto del saldo del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios 

sobre el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la 
obligación, es decir, desde el 31 de octubre de 2021 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa 

establecida por la Súper Financiera.  
 

                                       3º. Por la suma de $6.112.476.oo por 
concepto de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

                                        
                                       Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.  
 

                                        De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2° del artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el 
EMBARGO de los bienes inmuebles hipotecados, los cuales se encuentran 

distinguidos con folios de matrícula inmobiliaria Nos.50N-618210, 50N-
618195 y 50N-618196. Para la efectividad de esta medida ofíciese al 

Señor Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que se sirva tomar 
atenta nota de la misma.  

 
                                       Una vez obren en el expediente los 

Certificados de Tradición y Libertad donde aparezcan inscritos los 
embargos aquí decretados, se resolverá sobre su secuestro.   



 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del memorial poder a él conferido.  
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2022-0418 

DEMANDANTE: FARLEY MARTINEZ AREVALO y JOSE DANILO MARTINEZ 
AREVALO 
DEMANDADO: DIEGO MARTINEZ NEIZA 

 
                                      Por cuanto la anterior solicitud de INTERROGATORIO 

DE PARTE como prueba anticipada de FARLEY MARTINEZ AREVALO y JOSE 
DANILO MARTINEZ AREVALO contra DIEGO MARTINEZ NEIZA, reúne los 
requisitos de Ley, se ADMITE y en consecuencia el Despacho 

 
                                               D I S P O N E: 

 
                                      Señalar la hora de las 10:00AM del día 3 del mes de 

agosto del año en curso, a efecto de que comparezca a este Despacho el señor 
DIEGO MARTINEZ NEIZA, a fin de que en diligencia absuelva INTERROGATORIO 
DE PARTE que en forma verbal o en sobre abierto o cerrado le será formulado 

por el apoderado de la parte solicitante. 

 

                                      Por la parte solicitante practíquese la notificación por 
el medio más expedito y que considere conveniente, adjuntándosele copia de la 
demanda y del presente proveído.   

           

                                      Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. CESAR AUGUSTO 

MORENO BARRERO, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y 
para los efectos del memorial poder a él conferido. 
                         

                                      De conformidad con lo previsto en el inciso segundo 
del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la audiencia aquí señalada se realizará por 
MEDIO VIRTUAL a través del medio tecnológico que oportunamente se les 

informará a las partes, sus apoderados y a las demás personas intervinientes en 
la citada audiencia, por intermedio de los correos electrónicos que las mismas 
hayan suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 

En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca comunicación 
con los sujetos procesales, antes de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para 
concertar una distinta.                       

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0420 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADO: ARGEMIRO ANTONIO CANCHILA FUENTES 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No.2022-0472 

DEMANDANTE: HOME STYLE EUROPA S.A.S. 
DEMANDADO: ANA ELCIRA FLOREZ MORA y PINOS Y MOLDURAS S.A.S. 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 

y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso.    
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 
donde deben ser notificadas las partes (DEMANDADOS), sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso, en tanto se manifestó que se desconocía, pero 

de la documental aportada la misma sí se evidencia. 
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0476 
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO: JAVIER ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S. contra JAVIER ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

Pagaré No. 05900009000237819 

                                   1º. Por la suma de $91.790.000.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 2 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   El Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ actúa como 
representante legal de la parte actora y por ser abogado inscrito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0478 
DEMANDANTE: ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN 

DEMANDADO: ELIANA MILENA LOPEZ RUBIO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN 

contra ELIANA MILENA LOPEZ RUBIO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

                                   1º. Por la suma de $30.000.000.oo por concepto 
del capital contenido en la letra de cambio base de la acción. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 21 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   El Dr. ARNOLD DAVID BRAN FLORIAN actúa en 

causa propia por ser abogado inscrito. 
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0480 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES ARANGO GONZALEZ 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra CARLOS ANDRES ARANGO 

GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 7611808 

                                   1º. Por la suma de $48.713.215.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré.    

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración de la parte actora. 
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0482 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: FRANCISCO ANDRES MENDOZA VELLOJIN 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra FRANCISCO ANDRES MENDOZA 

VELLOJIN, por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 5383103 

                                   1º. Por la suma de $48.326.521.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente JJ 
COBRANZAS Y ABOGADAS S.A.S. representado legalmente por el Dr. 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE como endosataria en procuración de la parte 
actora. 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0484 

DEMANDANTE: BANCO BILVAO VIZCAYA ARGETARIA COLOMBIA S.A. 
BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: EDNA MARCELA ESPINEL RODRIGUEZ 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Apórtese certificado de tradición y/o 
la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0486 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: DAVID FERNANDO VELEZ PINEDA 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DAVID FERNANDO VELEZ PINEDA, 

por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 7526897 

                                   1º. Por la suma de $56.293.168.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré.    

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 19 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 

CORONADO ALDANA como endosataria en procuración de la parte actora. 
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0488 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JULIAN ANDRES JIMENEZ CARDENAS 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra JULIAN ANDRES JIMENEZ CARDENAS, por las siguientes 
sumas de dinero:   

Pagaré No. 000050000506059 

                                   1º. Por la suma de $78.609.798.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré.    
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 19 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente ABOGADOS 
PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS representado legalmente por la 

Dra. DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

              
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0490 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

DEMANDADO: DAVID ISAAC LARIOS BARRETO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. contra DAVID ISAAC LARIOS BARRETO, por las 
siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 2766583 

                                   1º. Por la suma de $51.591.047.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. MARIA 

MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada de la parte actora, 
en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

              
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA QUE DECLARÓ LA 
EXISTENCIA DE UNA UNIÓN MARITAL DE HECHO No.2022-0492 

DEMANDANTE: KAROLAY MILAGRO BLANCO LOPEZ  
DEMANDADO: YESSICA SAMANTHA LUQUE MUÑOZ y OTRO 

 
                                        El artículo 22 del Código General del Proceso, 

determina la competencia de los jueces de familia en primera instancia y 
para casos como el presente enseña el numeral 20° que éstos conocerán: 

“De los procesos sobre declaración de existencia de unión marital de 
hecho y de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes…”. 

                                        

                                       Luego entonces, se advierte de esta manera 
la falta de competencia de este Despacho para conocer de la demanda 

que nos ocupa.  
 

                                       En consecuencia, se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                Por lo expuesto el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
                                1. RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta 

de competencia. 
 

                                       2. Remítase a los JUZGADOS DE FAMILIA de 

la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para conocer de la 
misma. 

 
                                       3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 

verifique el reparto correspondiente. 
   

     4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0494 
DEMANDANTE: EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA. – ECOSS LTDA.  
DEMANDADO: MEGAVIAL S.A.S. 

 
                                        NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado 

como quiera que el documento aportado como base de la acción, no reúne 
las exigencias del art.422 del C. G. del P. 

      
                                        Obedece lo anterior, al hecho de que del 

documento aportado como base de la acción “CONTRATO DE DACION EN 

PAGO DE UN CAMION HINO” no se puede colegir a cargo de la parte 
demandada la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible como lo determina la norma atrás citada. 
      

                                        Reliévase igualmente que no se da el 
requisito de EXIGIBILIDAD por cuanto al encontrarnos frente a 

obligaciones reciprocas de las cuales surge un contrato bilateral, y de 
acuerdo con lo normado en el artículo 1.609 del Código Civil, ninguno de 

los contratantes está en mora de cumplir mientras el otro no lo cumpla 
por su parte o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos y al 

plenario, no se allegó elemento de juicio alguno y contundente que 
demuestre cúal de las clausulas fueron incumplidas por el pretenso 

demandado, por el contrario éste consumó las obligaciones contraídas en 
el mentado contrato y, por otro lado, el demandante con la firma de dicho 

instrumento declaró que recibió a satisfacción el rodante objeto de dación. 

Sumado a ello, allí se estipuló que la dación en pago se condicionaba a la 
entrega real y material del vehículo, lo cual se cumplió a cabalidad. Como 

si lo anterior fuera poco, del contenido de los hechos y las pretensiones 
de la demanda claramente se desprende que lo deprecado son unos 

perjuicios materiales y ésta no es la vía procesal para deprecar el pago 
de los dineros reclamados, siendo la correcta una responsabilidad civil. 

 
                                        En consecuencia, hágase entrega simbólica 

de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de 
desglose y previa las anotaciones de rigor.   

              
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

No.2022-0496 
DEMANDANTE: SANTIAGO DUARTE SALCEDO 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA URBAN KI TOWERS S.A.S. 

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 

el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 
                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 
G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 

contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 
cuantía.  

 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 
nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 

$10.789.420.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 
ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera 
la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 

ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 
falta de competencia, factor cuantía. 

 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 
ley. 

              
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0498 
DEMANDANTE: LUIS RICARDO SARMIENTO CARRILLO  

DEMANDADO: LUZ ANGELI RODRIGUEZ MALDONADO y NUMAEL GARZON 
LOPEZ 

 
                                              NIÉGASE el Mandamiento de Pago 

reclamado, como quiera que el instrumento aportado como base de la 
acción, no reúne las exigencias del art.422 del Código General del 

Proceso.                                                  
 

                                               Obedece lo anterior al hecho de que del 

documento adosado como base de la acción - pagaré, no emana una 
obligación con las características de CLARIDAD, EXPRESIVIDAD ni 

EXIGIBILIDAD, tal y como se impone en la norma en cita, en tanto no se 
evidencia en qué fecha se debía realizar el pago, como tampoco la fecha 

de vencimiento de la obligación. 
 

                                               En consecuencia, hágase entrega 
simbólica de la demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad 

de desglose y previa las anotaciones de rigor.   
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0504 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: GLORIA AMPARO SANDOVAL MESA 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.    

 
                                              2º. Conforme lo reglado en el art.84 del 

C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente 

actor, en tanto el aportado corresponde a otra entidad.  
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-0508 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS YESID HERNANDEZ LUGO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra LUIS YESID HERNANDEZ LUGO, por las siguientes sumas de 
dinero:   

Pagaré No. 000050000591088 

                                   1º. Por la suma de $87.446.057.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré.    
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 21 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JOSE IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder a él conferido. 
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: 03226516 

 

                                               Procede el Despacho a resolver el 
anterior derecho de petición presentado por el ciudadano CARLOS JULIO 

LOPEZ LANCHEROS de la siguiente manera: 
 

                                               1. Se le informa al peticionario que 
revisado el sistema que se lleva en esta oficina judicial no se encontró 

proceso alguno con los datos suministrados en el mencionado derecho de 
petición.  

 

                                               2. De igual manera, se le hace saber que 
la orden de embargo que recae sobre el bien inmueble identificado con 

folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-130497 no fue impartida por este 
juzgado. Aunado a que en los documentos aportados no hay constancia 

del recibido por parte de este Despacho del proceso ejecutivo adelantado 
por JOSE JOAQUIN SANCHEZ ARCINIEGAS contra CANDIDO ARIAS DIAZ. 

 
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
 

CÚMPLASE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 13-0382 
DEMANDANTE: ANGELINA TORRES MOLINA 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO QUINTERO MARTINEZ 

 

                                               Sea lo primero advertir que existe 

jurisprudencia emanada de nuestra H. Corte Constitucional que indica que 

el Derecho de Petición no es viable invocarlo para adelantar trámites 
judiciales que tienen un procedimiento legalmente establecido para 

resolver las inquietudes de las partes, como erradamente aquí se está 
efectuando por parte de la demandante ANGELINA TORRES MOLINA en el 

memorial que antecede, razón por la cual no se le da trámite al anterior 
Derecho de Petición.  

                                                Para corroborar lo anterior, debe 

traerse a colación lo manifestado por nuestra H. Corte Constitucional, al 
respecto al indicar: 

                                                “En este sentido, resulta indudable que 
el derecho de petición es improcedente en el trámite de los procesos 

judiciales sujetos a una reglamentación especial, toda vez que las 
solicitudes deben presentarse y ser resueltas en los términos que la ley 
señale para el efecto. 

                                                Así, si la petición está relacionada con 

actuaciones administrativas del juez el trámite estará regulado por las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo; y si está relacionada 

con actuaciones judiciales estará sometida a las reglas propias del proceso 
en que se tramita. Lo anterior, por cuanto el juez o Magistrado, las partes 

y los intervinientes y las peticiones que se realizan en el trámite de un 
proceso judicial y con el fin de impulsar una actuación de la misma 

naturaleza deben ajustarse, de conformidad con el artículo 29 
constitucional, a las reglas propias del juicio. 

                                                Al respecto la Corte Constitucional ha 
dicho: 

                                                “Debe distinguirse con claridad entre 

aquellos actos de carácter estrictamente judicial y los administrativos que 
pueda tener a su cargo el juez. Respecto de éstos últimos son aplicables 

las normas que rigen la actividad de la administración pública, es decir, 
en la materia bajo análisis, las establecidas en el Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 

                                                En cambio, las actuaciones del juez 

dentro del proceso están gobernadas por la normatividad 
correspondiente. (…). 

                                                (…) el juez o magistrado que conduce 

un proceso judicial está sometido –como también las partes y los 
intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa 

que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 



administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el 
juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán 

de ser resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas 
propias de cada juicio (artículo 29 de la C. P.). “ 

 
                                                De conformidad con este extracto 

jurisprudencial y ocupándonos del presente derecho de petición se tiene 
que lo aquí deprecado, esto es, información sobre el trámite del presente 

proceso y una medida cautelar, no puede ordenarse con base en un 
derecho de petición sino a través de una solicitud formal. Lo anterior dado 

que se observa que ésta clase de petición es una función del juez natural, 
como quiera que está prevista dentro del trámite procedimental 

correspondiente y no está dentro de la clase de actos administrativos que 

puede expedir un juez. 
 

                                               No obstante, hágasele saber que el 
expediente se encuentra archivado en la CAJA 76 DE 2021 TERMINADOS 

y por disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura, las solicitudes 
de desarchive de los procesos que se encuentran por fuera de esta sede 

judicial, deben ser tramitadas directamente por el interesado ante la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial – dependencia de 

archivo. En consecuencia, deberá elevar la correspondiente solicitud ante 
el área de archivo. 

 
                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 

través del correo electrónico suministrado. 
 

CÚMPLASE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

                                               Procede el Despacho a resolver el 

anterior derecho de petición presentado por el ciudadano FABIAN ALONZO 
FUQUEN FONSECA de la siguiente manera: 

 
                                        1. Se le informa al peticionario que 

revisado el sistema que se lleva en esta oficina judicial no se encontró 
proceso alguno con los datos suministrados en el mencionado derecho de 

petición.  
 

                                               2. No obstante y si a bien lo tiene puede 

acercarse a las instalaciones de este juzgado, en aras de inspeccionar 
unos archivos físicos de expedientes que no se encuentran registrados en 

el sistema.  
 

                                               Líbresele comunicación en tal sentido, a 
través del correo electrónico suministrado. 
 

CÚMPLASE, 

 

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

 

                                               Por cuanto en la audiencia programada 

con anterioridad el titular del Despacho se encontraba desempeñando las 
funciones como clavero en las elecciones presidenciales y para efectos de 

continuar con el trámite procesal pertinente, de conformidad con lo 
previsto en el art.568 del C. G. del P., se señala nuevamente la hora de 

las 10:00am del día 4 del mes de agosto del año en curso, a fin de llevar 
a cabo la audiencia de adjudicación, para lo cual se ordena al liquidador 

que en el término de diez (10) días siguientes al presente proveído, 

presente el proyecto de adjudicación. Envíesele la respectiva 

comunicación al correo electrónico por él suministrado. 

 

                                               El proyecto de adjudicación 

permanecerá en la secretaría a disposición de las partes interesadas, 
quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia. 

 
                                De conformidad con lo previsto en el 

inciso segundo del art.2º y art.7º del Decreto 806 de 2020, “Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, la 
audiencia aquí señalada se realizará por MEDIO VIRTUAL a través del 

medio tecnológico que oportunamente se les informará a las partes, sus 

apoderados y a las demás personas intervinientes en la citada audiencia, 
por intermedio de los correos electrónicos que las mismas hayan 

suministrado en su debida oportunidad procesal a este Despacho Judicial. 
En consecuencia, se autoriza a la secretaría para que establezca 

comunicación con los sujetos procesales, antes de la realización de la 
audiencia, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que 

se utilizará en ella o para concertar una distinta.   
              

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA No.21-0158 
DEMANDANTE: VIVIANA PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 

DEMANDADO: ICETEX y CISA 
 

                                                        Por cuanto en la audiencia programada 
con anterioridad el titular del Despacho se encontraba desempeñando las 

funciones como clavero en las elecciones presidenciales y para efectos de 
continuar con el trámite procesal pertinente, el Despacho con fundamento 

en lo normado en el art.372 del Código General del Proceso, cita a las 
partes a la AUDIENCIA INICIAL de CONCILIACION, INTERROGATORIO A 

LAS PARTES, DETERMINACION DE LOS HECHOS, FIJACION DEL LITIGIO, 

CONTROL DE LEGALIDAD, PRACTICA DE PRUEBAS, y de ser posible se 
agotará la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el 

art.373 ibídem, donde se escucharán los ALEGATOS y se proferirá 
SENTENCIA, para lo cual señala nuevamente la hora de las 10:00AM del 

día 8 del mes de agosto del año en curso. 

 

                                               Por lo demás las partes deberán estarse 
a lo dispuesto en auto datado 07 de febrero de 2022. 

              
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DESPACHO COMISORIO No.2022-0240 
DEMANDANTE: INVERSIONES, GESTIONES Y PROYECTOS S.A.S. 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO SIERRA ACOSTA 
 

                                    Por cuanto en la diligencia programada con 
anterioridad el titular del Despacho se encontraba desempeñando las 

funciones como clavero en las elecciones presidenciales, para llevar a 
cabo la diligencia de ENTREGA a INVERSIONES, GESTIONES Y 

PROYECTOS S.A.S., del inmueble ubicado en la Calle 150A No.96A-71 
Interior 47 Apto.302 y/o Carrera 93 No.147A-51 Agrupación de Vivienda 

Alcazar de Suba P.H. Apto.302 Edificio 47 de esta ciudad, identificado con 

folio de Matricula Inmobiliaria No.50N-20283287, se señala nuevamente 
la hora de las 10:00 AM del día 9 del mes de agosto del año en curso. 

                                                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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